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JUICIO: "CONSORCIO EDIFICIO UNIVERSITARIO II c/ EMILIO JORGE ANTONIO Y
RODRIGUEZ ANTONIA M. s/ REIVINDICACION". EXPTE. N°: 2188/05-I1 - Juzgado Civil y
Comercial Común VII nom

   San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

   Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS WEB - PRESENTO INFORME - POR: ISAS,
ALFREDO RUBEN - 08/04/2025 08:15:

   Téngase presente lo manifestado por el letrado Alfredo Rubén Isas, apoderado del Estudio Porto
SRL, respecto de la documentación original exhibida en la audiencia de fecha 31/03/2025. De lo
manifestado, córrase vista demandado Emilio Jorge Antonio por el término de cinco días- 2188/05-I1 MVK
FDO. DR. GUILLERMO GARMENDIA-SECRETARIO - (ART. 209 CPCCT)

Actuación firmada en fecha 16/04/2025

Certificado digital:
CN=GARMENDIA Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20172690514

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
19/04/2025 - 18:31:26


